
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEPTIMA DE DECISIÓN CIVIL 

 
AVISO DE SALA VIRTUAL No. 29 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D. C., AVISA que de 9: 00 a.m. a 1:00 p.m. del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021), someterá a consideración de los Magistrados 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA e IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes asuntos: 
 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

INTERNACIONAL DE VEHÍCULOS LTDA EN REORGANZIACIÓN 
000 2021 01637 00   
 

JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 

GUSTAVO ANDRÉS MUNERA YASNO  
000 2021 01650 00  

JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ DE CÓRDOBA  
025 2021 00264 01   

 

NUEVA E.P.S 
 

ANDINA CONTENEDORES SAS  
026 2021 00197 01   

 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

ARTURO ISAZA GÓMEZ 
004 2021 00270 01   

JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Y OTRO) 
 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

NELSON DULCEY BERARDINELLI Y OTROS  
 001 2019 75306 01   REM CONSTRUCCIONES S.A. 

APELACIÓN 
SENTENCIA 

VERBAL 

 

WILLIAM QUINTERO CARRILLO  
001 2019 73350 02   GRUPO STIRLING S.A.S. (Y OTROS) 

APELACIÓN 
SENTENCIA 

VERBAL 

 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión. También a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy nueve (9) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Oscar Fernando Yaya Peña 

Magistrado 
Sala 011 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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